
XI Legislatura

PE/000837-02. Pág. 8956Núm. 73 11 de noviembre de 2022

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

11
3

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000837-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. Pedro 
Luis González Reglero, relativa a empresas titulares de estaciones de servicio que han 
recibido o van a recibir financiación como adelanto de la bonificación extra y temporal 
de 20 céntimos por litro de carburante, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 56, de 26 de septiembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000627, PE/000714, PE/000826, PE/000831, PE/000833 a PE/000876, PE/000877, 
PE/000882, PE/000884, PE/000886, PE/000887 y PE/000891, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100837, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez Dña. Rosa Rubio Martín, D. Ángel 
Hernández Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. Pedro González Reglero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ayudas a empresas con 
estaciones de servicios a agosto 2022.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de 
la información facilitada por el Instituto para la Competítividad Empresarial de Castilla 
y León (ICE), se adjunta relación de las 67 empresas que han obtenido financiación 
por importe de 14.360.000 euros a través de dos líneas especiales habilitadas para 
las estaciones de servicio. Se indica en cada caso el titular, el municipio y provincia en 
los que se ubican, el importe del aval aprobado, el nivel de empleo y la facturación del 
ejercicio 2021.

Las características de ambas líneas de crédito se recogen en la siguiente tabla:
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Todas las solicitudes que realizan las empresas con estaciones de servicio se 
analizan y son aprobadas con los criterios habituales de riesgo por parte de los órganos 
de decisión de Iberaval.

Valladolid, 6 de octubre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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